
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de Medios de Comunicación 

Social

In. cripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la .inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em­
presa -El Correo de* Zamora. S. A.», a 
fin de los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re­
gistro de la Subdireción General de Em­
presas y Actividades de Comunicación So­
cial, sitas, actualmente en la calle paseo 
de la Castellana, 118, piso l.°. Madrid-16, 
durante el plazo de veinte días hábiles 
a contar de la publicación de este anun­
cio, cuantos datos y documentos del ex­
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«El Correo de Zamora. S. A ».

Domicilio: Calle Ramos Carrión, núme­
ro 50, Zamora.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Alfonso Ramos de Castro; Vicepresi­
dente, don Julio Bruala Santos-Funcia; 
Secretario, don Angel Román Vidal; Vi­
cesecretario, don Javier Riesci Prieto; 
Vocales, don José Reglero Méndez, don 
Manuel Reglero Méndez, don Antonio 
Blanco García, don Eustaquio Blas Villar 
Villar, don Mariano Michinel Crespo, don 
Laureano Rivera González, don Emilio de 
Juan García, don Jesús Quintas de las 
Heras, don Angel Vilarroel Encinas y 
don Braulio Carbajo Flórez.

Capital social: Treinta y tres tallones 
seiscientas cincuenta mil (33.650.000) pe­
setas.

Titulo de la publicación: «El Correo de 
Zamora».

Lugar de aparición: Zamora.
Periodicidad: Diaria.
Objeto, finalidad y principios que ins­

piran la publicación: Interés general y 
publicación objetiva e independiente.

Director: Don Juan Jesús Rodero Ares.
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 10 de diciembre: Interés general.
Madrid, 25 de junio de 1984.—El Sub­

director general.—3.505-D.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Delegaciones Provinciales

HUELVA
Edicto

Se pone en conocimiento de los propie­
tarios de los resguardos de depósitos que 
a continuación se relacionan, correspon­
dientes al periodo comprendido entre el 
1 de enero de 1981 al 31 de diciembre de 
1962, que se va a proceder por la sucursal 
de la Caja General de Depósitos de esta

Delegación de Hacienda a formalizar el 
oportuno expediente de prescripción de 
los mismos, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Circular de 24 de julio 
de 1970, incursos en la prescripción esta­
blecida en el articulo 11 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1920, por haber transcurri­
do los plazos reglamentarios sin haber 
realizado por sus propietarios gestión al­
guna acerca de los mismos.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados y sus 
importes ingresados én el Tesoro si. en el 
plazo de un mes a partir de la presente 
publicación no se presenta reclamación 
alguna por parte de los interesados que 
justifique su derecho a seguir en propie­
dad de los mencionados depósitos.

Huelva, 14 de mayo de 1984.—El Dele­
gado de Hacienda, José E. Romero Fer­
nández.—8.832-E.

RELACION QUE SE CITA

Fecha Número 
de entrada

Registro Imponentes Importe

18- 1-1961 19 572 Mariano Lana Villacampa .......... 6.000
18- 1-1961 20 573 Mariano Lana Villacampa .......... 6.000
24- 1-1961 38 589 Alberto Prat Pons ....................... 5.146
25- 1-1961 42 592 Luis López Rgbles ........ ■.............. . 7.500
26- 1-1961 48 595 Antonio López Coto ................... 8.207
2- 2-1961 4 609 •Transportes Rápidos Huelva, S. L.». 7.500
7- 3-1961 17 680 Ramón Ruiz Lazareno.................. 10.678

17- 3-1961 44 698 Ayuntamiento de Higuera Sierra ... 10.000
17- 4-1961 37 739 Blas López Oñate ....................... 7.500
3- 5-1901 0 773 Manuel Camacho Povea .............. 7.500

20- 5-1061 36 766 Antonio Medina Lama.................. 8.329
27- 5-1901 53 , 808 «Santa Teresa, S. A.» .................. 7.500

8- 7-1001 23 873 Josefa Cotévez Carro ................... 7.500
8- 7-1981 28 875 Antonio Celorico Martínez .......... 7.500

19- 7-1961 55 865 Antonio Torres Garrido .............. 7.500
10 8-1901 25 626 Ayuntamiento de Cartaya .......... 6.810
19- 8-1961 36 634 Francisco Ibáftez Ramiro .............. 7.500
21- 8-1601 37 935 Luis Cano Negrón ....................... 7.500
23- 9-1981 59 991 Antonio Pérez Romero.................. 7.500
21-10-1981 48 1.031 Miguel Jiménez Martín .............. 7.500

3-11-1081 6 1.050 José María Lecea Lumbreras ... ... 7.500
4-11-1901 15 1.058 Eleuterio López González .......... 7.500
8-11-1981 25 1.065 Jaime Alvarez Campos y otro ...... 7.500

18-11-1901 57 1.084 Juan Carrasco Muñoz v otro ...... 7.500
28-11-1981 75 1.060 Manuel Medina Escobar ......... . ... 7.500
9-12-1961 . 28 1.118 José María Lecea Lumbreras ...... 7.500

20-12-1901 59 1.142 José Domínguez Rodríguez .......... 7.503
20-12-1001 73 1.150 Sebastián Suárez Pino................... 7.500
20-12 1901 74 1.151 Manuel Donaire Corrales............. 7.500

Total año 1601 .............. 221.070

2- 1-1062 5 1.104 Rafael Cartes Millán ................... 7.500
2- 1-1902 17 1.230 José Antonio Alvares Márquez ... 7.500

14- 2-1962 32 1.241 Gonzalo Gregori Colomo.............. 7.500
24- 2-1962 63 1.265 Ramón Márquez Márquez .......... 7.500
7- 3-1902 22 1.265 Vicente García Palma ................... 7.500
9- 3-1902 23 1.266 Antonio Fernández Bernal .......... 7.500

27- 3-1002 00 1.320 José Vázquez Cabezas.................. 7.500
13- 4-1002 41 1.356 Juan Redondo Mercó ................... 7.500
2- 5-1682 3 1.361 José María de Lecea Lumbreras ... 7.500
3- 5-1062 8 1.394 Pedro Pajares Prieto ......... ......... 6.878
5- 5-1062 14 1.396 Pedro Gil López ........................... 7.500

17- 5-1902 54 1.426 Eduardo María de Lecea Lumbreras. 7.500
17- 5-1082 56 1.428 Miguel Maiza Esnaola.................. 11.985
20- 5-1662 85 1.454 José Sánchez Rite y otro .............. 7.500
4- 8-1062 7 1.401 Isidro Moya Ramos....................... 7.500

23- 6-1982 57 1.501 Antonio Banda Sánchez y otro...... 7.500
7- 7-1062 22 1.531 Manuel Pérez Millán .................. 7.500

14- 7 1002 45 1.551 José Romero Fernández y otro ...... 7.500
27- 7-1902 80 1.581 Arturo Gómez do Carmo.............. 26.655
20- 8-1962 56 1.632 Francisco Tenorio González .......... 7.500
21- 0-1062 64 1.640 Eduardo María de Lecea Lumbreras. 7.500
27-10-1902 74 1.771 Antonio Rodríguez Herrera .......... 7.500

9-11-1902 34 1.803 José Carrión Rodríguez .............. 7.500
24-11-1902 83 1.839 Manuel Carrión Guerra-Librero ... 7.500
10-12-1902 22 1.873 Santiago Rodríguez Navarro ...... 7.500
20-12-1962 41 1.880 Rafael Domínguez Rodríguez ,..... 7.500

Total año 1002 .............. 220.998
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Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Negociado de Contrabando 

Edicto de notificación

Desconociéndose el actual paradero de 
Uwe Wilkie, con domicilio desconocido, 
por medio del presente edicto se le noti­
fica lo siguiente:

A loa fines prevenidos en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, le 
notifico que, con fecha 28 de junio de 1984, 
Klara Margereta Engeln ha interpuesto 
recurso de reposición contra el acuerdo 
dictado por el señor Jefe de esta Ispeo- 
ción de fecha 13 de junio de 1984, recaído 
en el expediente C-23/84.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo es­
tablecido en el articulo 80.2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo vigente.

Alioante, 9 de julio de 1084.—El Jefe 
del Negooiado de Contrabando.—V.° B.°, 
el Jefe de la Inspección y Administra­
ción de Aduanas e Impuestos Especiales, 
Gonzalo Galiano Martos.—0.041-E.

ALMERIA
Transcurrido con exceso el plazo regla­

mentario para presentación de alegacio­
nes en los expedientes de falta reglamen­
taria de la LITA, que a continuación se 
relacionan, esta Inspección - Administra­
ción estima cometida, en cada uno de 
dichos expedientes, una infracción a los 
artículos 1 y 10 de la Ley de Importa­
ción Temporal de. automóviles, por lo que 
ha impuesto a los interesados que se indi­
can una sanción de 1.500 pesetas:

Expediente de falta reglamentaria, Ley 
de Importación Temporal de Automó­
viles, número 23/84. Automóvil marca 
«Simoa 1.000». de nacionalidad italiana, 
sin placas de matricula, número de bas­
tidor EO - 257752 - E, propietario desco­
nocido.

El importe de la sanción impuesta 
deberá ingresarse en efectivo en la Caja 
de esta Aduana, en el plazo de tres dias, 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado», o finalizado éste, 
dentro de los quinos días naturales si­
guientes con el 5 por 100 de recargo de 
prórroga.

Una vez satisfecha la multa, se dispon­
drá de un plazo de treinta dias para reex­
portar el vehículo al extranjero, o bien, 
introducirlo en depósito franco o de co- 
meroio, o abandonarlo expresamente a fa­
vor de la Haoienda Pública sin cargas 
ni gastos de ninguna clase para la 
Aduana.

Se advierte que la falta de pago de 
las multas dentro de los plazos reglamen­
tarios Implicará la dación de pago del 
automóvil con los efectos prevenidos en 
el articulo 1.521 del Código Civil y. consi­
guientemente, su venta en pública subas­
ta, aplicándose el importe obtenido al pa­
go de las sanciones, bien entendido que 
si el preoio del remate no cubriese el 
importe de las sanciones Impuestas se 
seguirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que so notifica se 
podrá interponer recurso de reposición an­
te el Inspector-Administrador de la Adua­
na, o reclamación económico-administra­
tiva a»te el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, ambos en el plazo de 
quince dias, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente.

Almería, 5 de julio de 1984.—El Ins 
pector-Administrador.—9.558-E.

BALEARES
Por desconocerse el aotual domloilio de 

Cec.lia Stergeu, por el presente edicto se 
le notifloa que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarías nú­
mero 83/84, instruido en esta Aduana con

motivo de la intervención del automóvil 
«Peugeot 504», matrícula turística 1-PM- 
8653, le ha sido impuesta la multa, de 
0.000 pésetas por infracción de la Orden 
ministerial de 21 de marzo de 1984, y 
de conformidad con lo que determina el 
articulo 17 de la vigente Ley de Importa­
ción Temporal de Automóviles de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres dias, contados 
a partir de los diez siguientes al de publi­
cación del presente edicto, pasado dicho 
plazo le será liquidado el 10 por 100 ramo 
recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de repo­
sición ante esta Aduana, de conformidad 
oon el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quinoe días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar­
tículo 92 del Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico-Ad­
ministrativas, de fecha 19 de agosto de 
1981, ante el Tribuna] Económico-Admi­
nistrativo de esta provincia, en ei plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña- 
ledo implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
públioa subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 29 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon­
eada Ripoll.—9.842-E.

*

Por desconocerse el aotual domicilio de 
Roger James Givan, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia 
del acta de intervención del automóvil 
Fiat 128», matricula l-PM-7978, levantada 
por la Dirección General de la Guardia 
Civil el día 13 de julio de 1984, se ins­
truye en esta Inspección Administración 
el expediente por faltas reglamentarias 
en importación temporal de automóviles 
número 274/84, pudiendo el interesado o 
quien le represente legalmente formular 
por escrito las alegaciones que estime per­
tinentes, durante el período de informa­
ción, que se fija en quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—9.700-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Helmut Richard Gottbald, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen­
cia del expediente de faltas reglamenta­
rias número 483/83, instruido en esta 
Aduana con motivo de la intervención de 
la motocicleta «Suzuki», matricula VHN- 
206-N, le ha sido impuesta la multa 
de 3.000 pesetas, por infracción del ar­
tículo 12 de la citada Ley, y solidaria 
con John David Engelfield Hora, y de 
conformidad con lo que determina el ar­
tículo 17 de la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, de fecha 30 de 
junio de 1984.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres dias, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu­
blicación del presente edicto: pasado di­
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de reposi­
ción ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1079, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quine© diae 
Asimismo, se pono en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar­
ticulo 92 del Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, de fecha 19 de agosto

de 1981, ante el Tribuna] Económico-Ad­
ministrativo de esta provincia en el plazo 
de quince dfas.

La falta de pago dentro del plazo se­
ñalado implica la entrega del vehículo 
a esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 13 de julio de 1984. 
El Inspector-Administrador. Miguel Mon­
eada Ripoll.—10.081-E.

IBIZA

Edictos

Por el presente se notifica a Alberto 
Ciatera que, como consecuenoia del ex­
pediente por faltas reglamantarias número 
34/83 de esta Aduana, instruido con mo­
tivo de la intervención de un «Fiat 127», 
EE-73602. le ha sido impuesta una multa 
d© 75.000 pesetas de conformidad con lo 
que determina el articulo 18 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres dias, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa­
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan oorrespoñderle.

Contra este acuerdo podrá recurrir an­
te la Aduana de Palma de Malloroa, en 
el plazo de quince dias, contados desde 
el siguiente al de esta notifioación, o so­
licitar la condonación al Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial.

En lo6 treinta dias, a partir del siguien­
te al de pago de la sanción, deberá ser 
reexportado el vehíbulo objeto del expe- 
didente.

La falta de pago Implica la entrega 
del vehículo (daoión en pago) a esta Ad­
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en públioa subasta. Cuando di­
cha venta no cubra el Importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la di­
ferencia.

Ibiza, 30 de mayo de 1984.—El Adminis­
trador, Juan Planas Palau.—9.044-E.

*

Por el presente edicto se notifica al 
propietario del automóvil marca «Ford 
Cortina», matrícula TYW-828-M, que se 
encontraba abandonado en la oalle Al Sa- 
bini, de esta looalidad, de que dispone 
de un plazo de quinoe días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, para presentar las 
alegaciones que estime oportunas en de­
fensa de sus derechos, dado que el ci­
tado vehículo se enouentra intervenido 
por presunta infracción a la Ley de Im­
portación Temporal de Automóviles, si­
guiéndose en esta Adueña el expediente 
por falta reglamentaria número 42/84.

Transcurrido dicho plazo sin hacerse 
efectuado lo anterior, se seguirá la trami­
tación del expediente con la Imposición 
de la correspondiente sanción y posterior 
subasta del vehículo.

Ibiza. 2 de julio de 1984.—El Adminis­
trador, Juan Planas Palau.—0.043-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comi­
saría de Aguas la petición que se rese­
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: don Ramón 
Ros Cardo.

Domicilio: Calle Rublo, 2, 2.®, Teruel.
Clase de aprovechamiento: Riego de

chopos.



Cantidad de agua que se solicita: 5 li­
tros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Rio Al- 
fambra.

Superficie, regable: Dos hectáreas.
Término donde radican las obras y 

toma: Tortajada (Teruel).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor­
dantes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas, del día en que se cum­
plan treinta días naturales y consecuti­
vos desde la fecha siguiente, inclusive, 
al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre­
sentar en la Comisaría de Aguas del Júcar, 
sita en avenida Blasco Ibáñez, número 48, 
Valencia-10, el proyecto suscrito por Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos, visa­
do por el Colegio correspondiente, relativo 
a las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dioras oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anúncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirán ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días fi­
jados, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. Expediente 
83-CR-0006.

Valencia, 15 de junio de 1984.—El Comi­
sario de Aguas.—3.533-D.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Consejería de Industria 
y Energía

Delegaciones Territoriales 

BURGOS
A los efectos prevenidos en el artículo 9 

del Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc­
tubre, se somete a información pública 
la petición de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a continuación 
se detallan:

Referencias: R. I. 2.718, expediente nú­
mero 39.713, F. 1.060.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (Delega­
ción de Burgos).

Objeto de la instalación: Construcción 
de nueva línea de A. T. a 20 KV, de Gre- 
dilla de Sedaño a Pesadas, para alimentar 
la zona de Pesadas y Dobro. También se 
incluye una derivación de linea a la mis­
ma tensión y C. T. en Villaescusa del Bu­
trón. Estas instalaciones están acogidas- 
ai Plan de Electrificación Rural para 1984.

Características principales:
Linea M. T. a 20 KV, de 10.126 metros 

de longitud, sobre apoyos de hormigón y 
metálicos, con origen en el apoyo núme­
ro 14 de la linea Sedano-Gredilla de Seda- 
no, procedente de la ETD Sedaño y final 
en el apoyo metálico a colocar en susti­
tución del apoyo actual número 5 de la 
línea a C. T. Pesadas-Elevadora.

Derivación de linea de M. T. a 20 KV, 
de 663 metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón y metálicos, con origen en 
apoyo metálico número 87 de la linea. Gra­
dilla de Sedaño-Pesadas de Burgos y final 
en el nuevo C. T. Villaescusa del Butrón.

Centro de transformación en Villaescu­
sa del Butrón, aéreo sobre postes, con 
transformador de 25 KVA de potencia y 
relación de transformación 13.200/398 230 
voltios.

Presupuesto: 16.369.919 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
examinarse el proyecto de la instalación 
en esta Delegación Territorial, calle Ma­
drid, 17, primero, y formularse las recla­
maciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente ai de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 12 de julio de 1984.—El Delega­
do territorial accidental, Galo Barahona 
Alvarez.—4.585-15.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Meia de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para la adquisición de se­
miconductores para los equipos reemisores 

de televisión de la red de RTVE

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de semiconductores para los equipos 
reemisores de televisión de la red de Ra­
diotelevisión Española, por un importe 
de 16.689.820 pesetas.

El plazo de entrega será el fij ado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.269-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se 
convoca concurso para el suministro e ins­
talación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para el centro 
emisor de onda media de la red de RTVE 

en Pamplona y Vitoria

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para el cen­
tro emisor de onda media de la red de 
Radiotelevisión Española en Pamplona y 
Vitoria, por un importe de 19.910.838 pe­
setas, cuya cantidad se abonará: Año 1084, 
3.197.836 pesetas; año 1985, la cantidad re­
sultante de la adjudicación, que no podrá 
sobrepasar de 18.713.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la ofrma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este oon- 
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.270-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para el suministro e insta­
lación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para los centros 
emisores de onda media de la red de Ra­
diotelevisión Española en Albacete y Ali­

cante

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para los cen­
tros emisores de onda media de la red 
de RTVE en Albacete y Alicante, por un 
importe de 46.500.836 pesetas, cuya canti­
dad se abonará: Año 1984, 5.177.836 pese­
tas; año 1985, la cantidad resultante de la 
adjudicación, que no podrá sobrepasar de 
41.329.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Satprno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, lo, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.271-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para el suministro e insta­
lación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para el centro 
emisor de onda media de la red de Ra­

diotelevisión Española, en Teruel

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para el cen­
tro emisor de onda media de la red de 
Radiotelevisión Española en Teruel, por 
un importe de 24.117.918 pesetas, cuya 
cantidad se abonará: Año 1984, 4.253.918 
pesetas; año 1985, la cantidad resultante 
de la adjudicación, que no podrá sobre­
pasar de 19.864.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresárial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá



ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número lo, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de "gosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.272-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para el suministro e ins­
talación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para el centro 
emisor de onda media de la red de RTVE 

en Tenerife

Se convoca concuaso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para el cen­
tro emisor de onda media de la red de 
Radiotelevisión Española en Tenerife, por 
un importe de 19.625.918 pesetas, cuya 
cantidad se abonará: Año 1984, 2.068 918 
pesetas; año 1985, la cantidad resultante 
de la adjudicación, que no podrá sobrepa­
sar de 17.557.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas oarticulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará % 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este oon- 
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.273-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por ¡a que se con­
voca concurso para el suministro e ins­
talación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para los centros 
emisores de onda media de la red de 
Radiotelevisión Española en León, Ponfe- 

rrada y Santander

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para los cen­

tros emisores de onda media de la red 
de RTVE en León. Pon ferrada y Santan­
der, por un importe de 47 459 836 pesetas, 
cuya cantidad se abonará: Año 1984, 
11 918.836; año (985 la cantidad resultan­
te de la adjudicación, que no podrá sobre­
pasar de 35 541 000 ’-'esetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este, con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.274-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para el suministro e insta­
lación de transmisores, equipos y ele­
mentos complementarios para los centros 
emisores de enda media de la red de 
Radiotelevisión Española en Almería, Cá­

diz y Sevilla

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para los cen­
tros emisores de onda media de la red 
de RTVE en Almería, Cádiz y Sevilla, por 
un importe de 36.871.836 pesetas, cuya 
cantidad se abonará: Año 1984, 4.427.836 
pesetas; año 1985, la cantidad resultante 
de la adjudicación, que no podrá sobre­
pasar de 32.444.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación dél Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga,—7.275-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se con­
voca concurso para la adquisición e insta­
lación conjunto de transmisor de televi­
sión de 50 Kw, banda ¡V, para la duplica­
ción del segundo programa de TVE en el 

centro emisor de I ’avacerrada

Se convoca concurso para la adquisición 
e instalación conjunto de transmisor de 
televisión de 50 Kw, banda IV, para la 
duplicación del segundo programa de Te­
levisión Española en el centro emisor de 
Navacerrada, por un importe de 140.000 000 
de pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del dia 11 de octubre del 
año actual en la Sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, lo, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.276-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se Con­
voca concurso para la adquisición de 80 
conjuntos para radioenlaces monofónicos 
de programas de Radio Cadena Española

Se convoca concurso para la adquisición 
de 80 conjuntos para radioenlaces mono- 
fónioos de programas de Radio Cadena 
Española, por un importe de 96.080.000 pe­
setas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el correspon­
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares, se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23), antes de las trece 
horas del día 4 de octubre de 1984, dirigi­
das al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 11 de octubre del 
año -actual en la sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.277-A.



JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLE­
GIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Admisión de valores a cotización oficial 

(«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconocen, el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú­
blica, cotización oficial e incluirlos en 
las listas oficiales del <80161111 de Cotiza­
ción Oficial» de esta Bolsa 1.000.000 de 
bonos de Caja, al portador, de 10.000 pe­
setas nominales cada uno, números 1 al 
1.000.000, al interés anual bruto del 13,75 
por 100, pagadero por semestres, los días 
18 de enero y IB de julio de cada año, a 
partir del 18 de julio de 1984; amortiza- 
bles opcionalmente el tercer año, a la 
par, o el quinto, con prima del 4 por 100, 
y los restantes bonos no amortizados, el 
sexto año, con prima del 5 por 100.

Títulos que han sido emitidos y puestos 
en circulación por «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», mediante escrituras pú­
blicas de 28 de diciembre de 1983 y 14 de 
enero de 1984.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

Bilbao, 18 de agosto de 1984.—El Secre­
tario, Ramón María Bergareche. — Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—4.582-15.

BANCO DE FOMENTO. S. A.
BONOS DE CAJA, SERIE XXII, 

EMISION 10 DE MARZO DE 1B83

Pago de cupón

A partir del día 10 de septiembre pró­
ximo, esta Entidad hará efectivo el cu­
pón número 3 de los bonos de Caja de la 
citada emisión, conforme al detalle si­
guiente.-

Pesetas

Importe cupón semestral ..........  05,00
Retención fiscal ............................. 11,70

Líquido a percibir por cupón. 53,30

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas­
tellana, 92, Madrid), así como en sus 
sucursales y agencias.

Madrid, 27 de agosto de 1984.—El Se­
cretario general.—14.480-C.

UNION INDUSTRIAL 
Y AGRO-GANADERA. S. A.

MADRID-18 (ESPAÑA)

Avenida de Pío XII, número 55 
Teléfonos (91) 458 04 43 - 250 03 10

Télex 78.452 UNGA E

Absorción por UNtASA de las Saciedades 
UNlASA-«Extremadura, S. A.»,- UNIASA- 
«Canarias, S. A.»; «Queserías Puleva, So­

ciedad Anónima»

Las Juntas generales de las correspon­
dientes Sociedades han adoptado cada 
una de ellas el acuerdo de absorción de 
las Sociedades UNIASA-«Extremadura, So­
ciedad Anónima»; UNIASA-«Canarias, So­
ciedad Anónima», y «Queserías Puleva, 
Sociedad Anónima», por «Unión Indus­
trial y Agro-Ganadera, S. A.» (UNIASA); 
condicionada suspensivamente a la obten 
ción de los beneficios fiscales establecí 
dos en la Ley 70/1980, de 20 de diciembre, 
sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas, y su Reglamento, aprobado por 
el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio; 
delegando en el Consejo de Administia 
ción la ejecución de dicho acuerdo, facul­
tándole expresamente para que, a la vis­
ta de la concesión de los referidos bene­

ficios fiscales, total o parcialmente, pue­
dan dar por cumplida la condición sus­
pensiva e incluso puedan renunciar a 
dicha condición.

Granada, 28 de agosto de 1984.—14.431-C.
y 3.a 31-8-1984

SPEC, S. A.

Junta general extraordinaria
Se oonvoca Junta general extraordina­

ria de accionistas, en primera convocato­
ria, para las diecisiete horas del día 17 de

octubre de 1984, en el local social, y en 
segunda, en su caso, el día siguiente en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Propuesta y resolución sobre el 
eventual reparto de las reservas volun­
tarias de la Compañía.

2. ° Ruegos y preguntas:
3. ° Lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Barcelona, 8 de agosto de 1904.—4.057-D.

RENTSAGEI, SOCIEDAD ANONIMA DE INVERSION MOBILIARIA 

Número de Registro 104 

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1983

Valor con inversión superior al 5 por loo de la cartera

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Secretario.—13 070-C.



VALORES RENTABLES, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1983

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1983

Madrid, 4 de Julio de 1084.—Por el Consejo de Administración, el Secretario.—13.080-C.
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VALORES DE INTERNACIONAL 
DE COMERCIO, S. A.

(INCOVASA)

(En liquidación)

Acuerdo de pago

Transcurrido el término previsto en el 
artículo 167 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas sin que se hubieran formulado re­
clamaciones contra el balance final de 
liquidación de la Sociedad, aprobado en 
Junta general extraordinaria, celebrada 
el dia 26 de abril de 1984, corresponde, 
en ejecución de los acuerdos adoptados 
por la misma Junta, proceder al reparto 
entre los accionistas del haber social exis­
tente, a tenor del balance citado y a la 
vista de las entregas a cuenta de tal ha­
ber social, que se efectuaron con anterio­
ridad el 30 de septiembre de 1983 y el 
30 de diciembre del mismo año.

La cantidad que corresponde percibir 
conforme a lo expuesto es de 18 pesetas 
por acción.

De dicha cantidad se deduciré él 1,90 
por 100, que corresponde como cuota del 
Impuesto sobre transmisiones patrimonia­
les, cuyo importe ha sido ya ingresado 
en el Tesoro Público.

El pago se haré efectivo a partir del 
17 de septiembre de 1984, contra entrega 
de la propia acción, en la oficina princi­
pal de Madrid del «Banco Internacional de 
Comercio, S. A.» (carrera de San Jeróni­
mo, número 28).

Se recuerda que, conforme al artícu­
lo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
las cuotas no reclamadas en el término 
de noventa días siguientes a la .publica­
ción del presente acuerdo de pago se con­
signarán en depósito en el Banco de Es­
paña, a disposición de sus legítimos 
dueños.

Lo que se pone en conocimiento públi­
co al efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 107 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de agosto de 1984.—El Pre­
sidente de lá Junta general de Liquida­
ción, Lorenzo de Zavala Richi.—14.461-C.'

AGRUPACION MUTUA DE SEGUROS 
NEPTUNO

En cumplimiento de lo que establecen 
los Estatutos sociales de la Mutua y de 
conformidad con lo acordado en la re­
unión de la Junta Rectora, celebrada el 
día 30 de julio del corriente año, se con­
voca a los señores mutualistas a la re­
unión de'la Junta general extraordinaria, 
que tendré lugar el lunes día 17 de sep­
tiembre de 1984, a las once y media ho­
ras de la mañana, en primera convocato­
ria, y a las doce horas, en segunda con­
vocatoria, en los locales sociales de la 
Mutua, sitos en Carranza, 20, para tratar 
del siguiente

Orden del dia

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión anterior.

2. ° Informe del señor Presidente, en 
especial sobre la inspección efectuada por 
la Dirección General de Seguros, y nue­
va Ley de Seguros.

3. ° Medidas a adoptar en relación con 
el punto anterior.

4. “ "Aportaciones extraordinarias al Fon­
do Mutual.

5 o Modificación parcial de Estatutos.
6.” Ruegos y preguntas.

La retirada de las tarjetas de asisten­
cia deberá efectuarse por los señores mu­
tualistas, previa exhibición del recibo de 
prima corriente y el DNI, en las oficinas

de la Mutua (calle de Carranza, 20), des­
de el día 5 al 12 de septiembre, de lunes 
a viernes, y en horas de diez a trece.

Madrid, 30 de agosto de 1984.—El Pre­
sidente, P. A., el Vicepresidente, José 
Junyent.—14.462-C.

HIPER SAGUNTO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la vigente Ley de Socie­
dades Anónimas, se pone en conocimien­
to de posibles interesados que «Hiper 
Sagunto, S. A.» (HIPERSA), domiciliada 
en Puerto de Sagunto (Valencia), calle 
de Menéndez y Pelayo, 37, ha sido di­
suelta en Junta universal de 23 de julio 
de 1984. Acuerdo protocolizado ante el 
Notario de Sagunto señor Simó Santonja, 
el 14 de agosto de 1984.

Puerto de Sagunto, 20 de agosto de 1984. 
Los Liquidadores, Elíseo Vallés Sorribas, 
Lorenzo Peláez Ruiz y Concha Gutiérrez 
Talamantes.—4.064-D.

CRUSDEN, S. A.

Se anuncia, en primera convocatoria, 
para el día 19 de septiembre de 1984, a 
las doce de la mañana, la reunión de la 
Junta extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en Barcelona (paseo de Gra­
cia, número 78, 2,°, 1.a), con sujeción al 
siguiente orden del día:

1. ° Modificación de los Estatutos socia­
les sobre régimen de gobierno de la So­
ciedad.

2. ° Remoción de los Administradores 
de la Compañía.

3. ° Nombramiento de nuevo Adminis­
trador.

4. ° Revocación de poderes.
6.° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 30 de julio de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—14.452-C.

COMUNIDADES CANARIAS, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca Junta general ordinaria y 
a continuación Junta general extraordi­
naria de accionistas de esta Sociedad, a 
celebrar en el domicilio social (calle de 
Pilarillo Seco, número 8, de Las Palmas 
de Gran Canaria), el día 17 de septiem­
bre de 1984, a las diecisiete horas, en pri­
mera convocatoria, y, en segunda convo­
catoria, el siguiente dia 18 del mismo 
mes, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente orden del dia:

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance cuenta de Pér­
didas y Ganancias del ejercicio finalizado 
al 31 de diciembre de 1983.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges­
tión de la Administración durante el ex­
presado ejercicio al 31 de diciembre 
de 1983.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Junta general ordinaria o, en 
su defecto, nombramiento de intervento­
res para su aprobación.

Junta general extraordinaria

1. a Examen de la marcha de la So­
ciedad.

2. ° Reducción del capital social por 
pérdidas.

3. ° Aumento de capital social.
4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Junta general extraordinaria 
o, en su defecto, nombramiento de inter­
ventores para su aprobación.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
agosto de 1984. — El Administrador. — 
14.456-C.

COMERCIAL MADERERA PLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se oonvoca Junta general extraordina­
ria de accionistas, que tendré lugar en 
Barcelona, y en su domicilio social de 
calle 62, del polígono industrial de la zona 
Franca, el día 20 de septiembre próximo 
a las diez horas, en primera convoca­
toria, o para el día siguiente 21 a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
en aquélla no se hubieren reunido las 
asistencias necesarias. Se tratarán los si­
guientes asuntos:

1. ° Aumento del capital y subsiguiente 
modificación del artículo 5.° y concordan­
tes de los Estatutos.

2. ° Modificación de los artículos 13, 24 
al 31 y, subsiguientemente, los artículos 
concordantes de los Estatutos sociales.

3. ° Cubrimiento de posibles vacantes 
de miembros del Consejo de Administra­
ción y nombramiento de nuevos Conseje­
ros, si fuere procedente.

4. ° Examen y aprobación de los balan­
ces, cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
de la gestión social correspondiente a 
ejercicios anteriores que no hubiesen sido 
sometidos a la Junta general en su mo­
mento.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de las disposiciones esta­
tutarias que regulan el derecho de asis­
tencia a las Juntas generales.

Barcelona, 30 de julio de 1984.—El Pre­
sidente del Consejo.^—4.042-D.

AGRAMAR, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración, en su 
sesión del 30 de julio de 1984, acordó 
celebrar Junta genera] extraordinaria el 
27 de septiembre de 1984, en «1 Salón 
de Actos de la Casa del Marino, a las 
diecinueve hora6, y en segunda convoca­
toria el día siguiente en igual lugar y 
hora, con el siguiente orden de asuntos:

1. Propuesta y, en su oaso, aprobación 
de nombramiento de dos accionistas que 
intervengan oomo interventores para la 
aprobación del acta, junto con el Presi­
dente.

2. Propuesta de ampliación del objeto 
social y, en su caso, aprobación de la 
nueva redacción del artículo 4.° de los 
Estatutos sociales.

Arrecife, 14 de agosto de 1984.—El Pre­
sidente.—4.083-D.

JAYPARK, S. A.

De conformidad a lo señalado en el 
artículo 158 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas se hace público que esta Sociedad 
acordó su disolución en Junta general uni­
versal extraordinaria, celebrada el día 1 
de julio de 1984, habiéndose otorgado con 
fecha 17 de julio de 1984 la escritura de 
disolución ante el Notario de Barcelona, 
don Vicente Font Boix.

Barcelona, 31 de julio de 1984.—La 
Liquidadora, Carmen Conesa Pérez.— 
4.050-D.
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